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INSTRUCCIONES PARA LA MATRICULACIÓN EN EL 5º PROGRAMA DE 

FORMACIÓN INICIAL DE AUDITORES DE SEGURIDAD VIARIA   

 

Marzo 2020 

Habiéndose publicado por la Dirección General de Carreteras la relación de solicitantes 

admitidos definitivamente en cada especialidad al quinto programa de formación inicial de 

auditores de seguridad viaria, se indica cómo proceder para formalizar la matrícula a dicho 

programa. 

 

Para poder realizar el programa es necesario efectuar el ingreso o transferencia de 1.200 

€ por cada módulo que vaya a ser cursado (es decir, un total de 2.400€ para los que 

realicen el módulo común+especialidad): 

 

- Beneficiario: CEDEX (NIF: Q2817003C) 

- Concepto: Formación auditores – nombre (del solicitante) 

- Número de cuenta:  IBAN: ES11 2100 5731 7402 0025 7800 

  BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX 

   

Asimismo, deberá enviarse justificante de la transferencia a la dirección de correo 

electrónico: Elena.Perez@cedex.es. Además, deberá llevarse una copia de dicho 

justificante el día de inicio del programa. 

 

El ingreso o transferencia deberá realizarse antes del 12 de marzo de 2020 (para 

todos los admitidos, también para aquellos que cursen solamente la especialidad). 

 

Por otro lado, se recuerda que se mantiene el calendario previsto de impartición de las 

clases presenciales del programa. Es decir, el inicio del módulo común del programa 

será el 12 de marzo de 2020 a las 10h y el de los módulos de especialidad el 16 de 

abril de 2020 a las 10h. 
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